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Nombre y apellidos: Cochera Sierra Norte.
Núm. expediente: 51/97.
Núm. liquidación: 3P-6/97.
Deuda tributaria: 571.900.

Ejecución fallo Teara.

Nombre y apellidos: Recreativos Astigi, S.L.
Núm. expediente: 49/91.
Núm. liquidación: 8P-23/97.
Deuda tributaria: 600.596.

Expedientes de devolución.

Nombre y apellidos: Marta Prieto Arenas.
Núm. expediente: 6/93.
Núm. liquidación: Devolución SG-100/93 e Int. de

demora.

Nombre y apellidos: Marta Prieto Arenas.
Núm. expediente: 2/93.
Núm. liquidación: Devolución SG-96/93 e Int. de

demora.

Actas de inspección.
La Inspección notifica al interesado que con el acta

de referencia se inicia el expediente a que se refiere el
apartado segundo del art. 146 de la Ley General Tributaria,
pudiendo alegar ante el Jefe del Servicio de Inspección,
en el plazo de quince días a partir de la fecha de esta
publicación.

La Inspección advierte al interesado que, si presta su
conformidad a la propuesta de liquidación contenida en
el acta, la sanción propuesta se reducirá en el 30%.

Los expedientes se encuentran a disposición de los
interesados en el Servicio de Inspección de la Delegación
Provincial.

Notificación actas de inspección.

Nombre y apellidos: Betimar, S.L.
Modelo acta: A-05.
Núm. del acta: 3719-C.
Propuesta de liquidación: 5.811.384.

Nombre y apellidos: Antonio Núñez González.
Modelo acta: A-05.
Núm. del acta: 3683-C.
Propuesta de liquidación: 1.433.138.

Nombre y apellidos: Manuel Varilla Pérez.
Modelo acta: A-05.
Núm. del acta: 3707-C.
Propuesta de liquidación: 719.300.

Recurso de reposición.
Nombre y apellidos: Joaquín Espenar Ramos.
Núm. expediente: 171/95.
Núm. liquidación: 1D-55/96 (desestimación).

Contra esta Resolución podrá interponer reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes sancionadores en materia de
consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan que en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica aparece publicada la Resolución adoptada en el
expediente sancionador que se les sigue, significándoles
que en el Servicio de Consumo de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria de Sevilla, Avda.
Luis Montoto, 89, 5.ª planta, se encuentra a su disposición
dicho expediente sancionador, informándoles que el plazo
para la interposición de la reclamación que proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.
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Sevilla, 18 de julio de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 22 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
declara la necesidad de ocupación de terrenos situa-
dos en el término municipal de Coín.

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.2 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se publica por
este medio que con fecha 22 de julio de 1997, se ha
dictado resolución, que podrá ser examinada por los inte-
resados en las dependencias de esta Delegación Provincial,
declarando a instancia de Cantero y Garrido, S.A., la nece-
sidad de ocupación de terrenos propiedad de doña M.ª
Teresa Hevilla Pozo, ubicados en el término municipal de
Coín, en el paraje Alfaguara; resolución que no agota
la vía administrativa y contra la cual los interesados pueden
formular recurso ordinario en el plazo de un mes, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

Málaga, 1 de agosto de 1997.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica


